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SESIÓN EXTRAORDINARIA N9 001?8
Acta Número 03-2018.-En el Municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Depaftamento de Sacatepéquez, a

los cinco días del mes de marzo del año dos mil dieciocho, siendo las diecisiete horas, constituidos en el

salón municipal del municipio de San Bartolomé Milpas Altas. Los señores José Augusto Velásquez Chacón

Síndico Primero, Clemente Velásquez Juárez Concejal segundo, nombrados por el Concejo Municipal ante

el COMUDE, cou la presencia del Concejal IV Carlos Humberto Baxac, Aura Liliana Alvarado Paredes

representante del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, Carlos Roberto Ruiz Larios representante

de SESAN Sacatepéquez,Licda. Teodora Antonieta Solares Lec representante de CONALFA Sacatepéquez,

Prof. José Joaquín Axpuac Velásquez representante de Educación, Licda. Olga Lily Cabrera Blanco

representante del Registro Nacional de las Personas -RENAP-,Representante de la Dirección Ceneral de

Caminos de Chimaltenango-Sacatepéquez el Señor Enio Dinócrates De León Cifuentes, con la presencia del

represente del MARN Sacatepéquez Ing. Juan Hemández, con la presencia del señor Alberto Tocaxoy de la

PNC, representantes de COCODES Ovidio Claudio Claudio, Presidente del COCODE Sector San Rafael

zona 7, Alcira Dalmina Cifuentes Oliva de González, Presidenta de COCODES Colonia Vistas de San

Bartolomé I y Sector San Rafael zona 4,Hi\da Yolanda Rodríguez Presidenta del COCODE comunidad l0u

Avenida zona l, José Cruz Martínez Juárez presidente del COCODE zona 3 sector CHOPATEN con la

presencia de Juan Fernando Galindo Huftarte de SECONRED, Ana Lucia Herrera DMM, Rubén Ernesto

Axpuac Velásquez, Alcalde Municipal y Presidente del COMUDE todos del Consejo Municipal de

Desarrollo, del Municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez y Alberto Vielman

Secretario del COMUDE que certifica con el objeto de dejar constancia y aprobar el punto siguiente:

PRIMERO: El señor Rubén Ernesto Axpuac Velásquez, presidente del COMUDE da Ia bienvenida y

agradece a cada uno de los presentes su presencia a esta reunión, con el objeto de ampliar el punto OCTAVO

del Acta No. 02-2018, celebrada el quince de febrero del 2018 y rnanifiesta que para el presente ejercicio

fiscal 2018 no fue aprobado el proyecto de Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, y según lo

establecido en el aftículo l7l literal b) de la Constitución Política de la República de Guatemala, si el

presupuesto no hubiere sido aprobado por el Congreso, regirá de nuevo el presupuesto en vigencia en el

e.jerciciofiscalanterior,elcualpodrásermodificadooajustadoporelCongreSo.W.Conbaseenlo
anterior, se manifiesta que para el presente ejercicio fiscal 2018 seguirá rigiendo el Decreto No. 50-2016 del

Congreso cle la República de Guatemala, "Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para

el Ejercicio Fiscal Dos Mil Diecisiete"; en consecuencia, seguirá vigente el Programa de Inversión Física,

Transferencia de Capital e Inversión Financiera de obras del año 2017. TERCERO: El artículo 76 en el

párrafo número 12 del Decreto No. 50-2016, establece que "De existir saldos pendientes de pago por obras

correspondientes a ejercioios fisoales anteriores, los mismos deberán ser cubiertos con los recur§os asignados

en el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal vigente de la entidad o Consejo Depaftamental de Desaffollo

de que se trate y parael efecto deberá realizarse la reprogramación de obras respecliva como lo establece el

presente Decreto". Con base en lo anteriormente expuesto, el Presidente del COMUDE manifiesta a los

presentes que de acuerdo a al Acta presentada el COCODE del Municipio de San Bartolomé Milpas Altas,

departamento de Sacat epéqtez, en los cuales manifiestan su aval y autorización para el desistimiento total

del espacio presupuestario, se hace necesario aprobar los mismos para poder rcalizat las reprogramacione§ de

obras y poder incorporar proyectos de la propuesta de inversión del ejercicio fiscal 2018, de acuerdo al listado

siguiente:
DESI§TIMIENTO TOTAL DEL ESPACICI PRESUPUE§TARIO

PROYECTO CARTERA 2017
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SNIP NOMBRE Moñrro rNtcrAt I MoNTo a DEsl§TlR MONTO A REPROGNAMAñ

189433

c0¡lsTñucclof¡ Pozo{§} ülECANtco i¡o.8 coN
EQU¡PAMIEI{ITO {TANqUE DE CAPTACION OE AGUA

POTAEIE}, sAf.I BARTOTOME MITPAS ALTA§,

SACATEFEQUTX"

q2,380,826.00 Qt,380,826.00 o

MONTO TOTAL PNOYECTO 2017 02.380.826.00 Q2,380,826.00 a
PBtrYECTO CARTERA 2018
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SNIP NOMBRE MO}ITO A INCO*PORAR

28L702
AMPI.IACION §I§TEMA DS TRATAMIENTO AGUA§ RE§IDUALE§ §N PLANTA üE TRATAM¡ENTO NO, 1, SAN

AAffTOLOME M¡LPAS ALTA$, SACidfEPEqUEZ
a 2,3Eo,8a6.oo

MONÍO TOTAL A ÉJECUTAR SIÉRCICIO FISCAT 2018 q 2,38ú,8?6.00
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Los presentes rnanifiestan estar de acuerdo co. lo descrito en los cuadros anteriores po. tolll?,o 
",0.EtZp

aval y autorización correspondiente, en virtud de ser necesaria la reprogramación respectiva, conforme a lo

establecido en el artículo 76 del Decreto No. 50-2016 del Congreso de Ia República de Guatemala, vigente

para el año 2018, y el Punto Resolutivo No. 01-2018 de fecha 02 de febrero de 2018 del Consejo Nacional de

Desarrollo Urbano y Rural -CONADUR-. CUARTO: No habiendo más que hacer constar en la presente

acta y para los usos legales correspondientes la ratificamos y finnamos a entera conformidad, siendo las

dieciocho horas, dándola por terminada en el mismo I a. Firman y sellan las personas

correspondientes.-
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Representante de Mini
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Representante del RENAP

Directora Municipal de la Mujer


